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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.436/16

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y
LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

E D I C T O

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León en Burgos a 26/09/2016 , de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sus-
titutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art° 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y co-
rresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre.-

CANALES TITULAR MARIA CONCEPCION AYUSO ANTONIO

CANALES SUSTITUTO JOSE ANTONIO CALLEJO LOPEZ

CARDEÑOSA TITULAR JUAN MANUEL GOMEZ HIDALGO

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL TITULAR ARCADIO LIMA GONZALEZ

CEPEDA DE LA MORA SUSTITUTO ROSA JIMENEZ PEREZ

GOTARRENDURA SUSTITUTO VIRGINIA GUTIERREZ GARCIA

HORNILLO, EL TITULAR JESUS MARIA JIMENEZ PULIDO

MAELLO SUSTITUTO JOSE ANTONIO CHAVENTE GARCIA

MAMBLAS TITULAR ISABEL ENRIQUEZ MARTIN

NARRILLOS DEL REBOLLAR TITULAR MIGUEL GUTIERREZ MARTIN

NAVAESCURIAL TITULAR BEATRIZ GARCIA GARCIA

NAVAQUESERA TITULAR PEDRO SANCHEZ GONZALEZ

NAVAS DEL MARQUES, LAS SUSTITUTO FELIPE SASTRE ESTEBAN

SAN BARTOLOME DE CORNEJA SUSTITUTO HILARIO SANCHEZ HERNANDEZ

SAN BARTOLOME DE PINARES SUSTITUTO CANDIDO PARRO GUERRA

SANTA CRUZ DEL VALLE TITULAR CRISTINA MARTIN ROAS

SANTA CRUZ DEL VALLE SUSTITUTO PEDRO GONZALEZ GONZALEZ



18

Nº 207  |  26 de octubre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS SUSTITUTO MARCELO LOZANO LOPEZ

SOTALBO TITULAR JOSE LUIS JIMENEZ JIMENEZ

VADILLO DE LA SIERRA SUSTITUTO NESTOR BLAZQUEZ SACRISTAN

VILLANUEVA DEL CAMPILLO TITULAR LUIS VALENTIN BLAZQUEZ SERRANO

VITA TITULAR MARCOS HERNANDO GARCIA

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de
los veinte días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento
o promesa del cargo ante el Juez de P. Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas
que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 3 de octubre de 2016

La Secretaria de Gobierno, Pilar Rodríguez Vázquez.


